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Cuernavaca, Morelos, a veintiséis de agosto de dos mil veinte.

VISTOS para resolver en DEFINITM los autos del

expediente administrativo número TJA/3?Sí2O5|2OL9, promovido

FISCAL DE LA SECRETARÍA DE

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORE
{;
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1.- Por auto de ocho de

admitió a trámite la demanda

de dos mil diecinueve, se

poT  

E, eñ contra DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACIÓITI DE LA SUBS

SECRETARÍA DE HACIENDA

DE INGRESOS DE LA

DE MORELOS Y

SUBPROCURADORA DE RECURSOS ISTRATIVOS, CONSULTAS Y

CONTENCIOSO ESÏATAL, DE LA FISCAL DEL ESTADO

DE MORELOS DE LA SECRFTARIA

EIECUTIVO ESTATAL, de quienes recla

HACIENDA DEL PODER

DEL RECURSO DE REVOCACION

la nulidad de "RESOLUCION

UUUTNO DE ilPEDIENTE

de agosto del año dos mil25/2019 R.R. emitida con::fecha

diecÍnueve... " (sic) en corísecuenc¡a,
,'

rdenó formar el expediente

respectivo y registrar en-{el Libro de Go correspondiente. Con las

copias simples, se ordeiró emplazar a I utoridades demandadas para

que dentro del término de diez días

demanda instaurada en su contra,

ujeran contestación a la

respectivo; en ese auto se negó la suspeqs

i{

el apercibimiento de ley

ión solicitada.
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DA DEL PODER

Y,t

2.- Una vez emplazados, por auto de doce de noviembre del dos

mil diecinueve, se tuvo por presentados ar,   , en su

caTácteT de SUBPROCURADORA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS

CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE I.A PROCURADURÍA FISCAL

DEL ESTADO DE LA SECRETANÍN OT HACIENDA DEL PODER EJECUTVO
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ESTATAL,  en su carácter de DIRECTOR

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE I.A COORDINACIÓN DE POLMCA DE

INGRESOS DE I.A SECRETARÍN OT HACIENDA DEL PODER E]ECUTIVO

ESTATAL; autoridades demandadas en el presente juicio, mediante el

cual dan contestación a la demanda interpuesta en su contra, por

cuanto a las pruebas que señaló se les d'ljo que debían ofrecerlas en la

etapa procesal opoftuna, sin perjuicio de tomar en consideración en esta

sentencia las documentales exhibidas; escrito y anexos con los que se

ordenó dar vista a la promovente para efecto de que manifestara lo que

su derecho correspondía.

3.- Por auto de veinte de enero del dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora fue omisa a la vista ordenada en relación con

la contestación de demanda formulada por las autoridades responsables,

por lo que se le precluyó su derecho para hacer manifestación alguna.

4,- En auto de veinte de enero del dos mil veinte, se hizo

constar que la pafte actora no amplió su demanda, dentro del término

previsto por el artículo 4L fracción II de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el Estado de Morelos; en consecuencia, se ordenó abrir el

juicio a prueba por el término de cinco días común para las partes.

5.- Mediante auto de siete de febrero del año dos mil veinte, se

hizo constar que las paftes no ofrecen prueba alguna dentro del término

concedido para tal efecto, por lo que se le declaró precluído su derecho

para hacerlo con posterioridad; sin perjuicio de tomar en consideración

las documentales exhibidas con sus respectivos escritos de demanda y

de contestación; por último, se señaló fecha para la audiencia de ley.

6,- Es así que, el diez de maÌzo del dos mil veinte, tuùo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

representara, no óbstante de encontrarse debidamente notificada; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,
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en la que se hizo constar que las paftes

declarandose precluído su derecho

citándose a las partes para oír

tenor de los siguientes:

I.- Este Tribunal de J

competente para conocer y resolver el

lo dispuesto por los artículos 109 bi

Estado de Morelos; L,3,85, 86 y 89

del Estado de Morelos, t,4, 16, 18 ¡

la Ley Orgánica del Tribunal de

Morelos.

II.- En términos de lo

de la Ley de Justicia Ad

hacer la fijación clara y

presente juicio.

Así tenemos que,

resolución de nueve

contenida en el oficio

SUBPROCURADORA D

CONTENCIOSO ESTATAL, DE tA

SECRETARIA DE HACIENDA DEL PODER

MORELOS, €ñ el expediente admin

formado con motivo del recurso de revocaci

.

autoridades demandadas al momento de

demanda instaurada en su contra;

debidamente acreditada con la copia

administrativo número 25120L9 R.R., formad

JSTTCIA ADIIIl'lISTRATIVA

ü0DEl'{0REtos

ERA SAI.A

lt6

TJA/3aS/205/2079

los formulan por escrito,

con posterioridad;

que ahora se pronuncia al

CONSID DOS:

inistrativa en Pleno es

asunto, en términos de

Constitución Política del

de Justicia Administrativa

n II inciso a),26 de

inistrativa del Estado de

fracción I del artículo 86

del aplicable, se procede a

de ntos controvertidos en el

I acto recla se hizo consistir en la

dos mil diecinueve,agosto del

24120L9, emitida por la

RSOS ADMI , coNSUUtAS Y

nÍn FISCAL DE I.A

DEL ESTADO DE

número 25l20lg R.R.,

interpuesto por 

III.- La existencia del acto reclam fue aceptada por las

r contestación a la

además se encuentra

da del expediente

3
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revocación interpuesto por   ;

documental a la que se le concede valor probatorio pleno en términos

de lo dispuesto por los artículos 437 fracción II, 490 y 491 del Código

Procesal Civil del Estado de aplicación supletoria a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos (fojas 62-103).

Expediente del que se desprende la resolución de nueve de

agosto del año dos mil diecinueve, contenida en el oficio número

PFlElVIl2424l20L9, ernitida por la SUBPROCURADORA DE RECURSOS

ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL, DE LA

PROCURADURÍA FISCAL DE LA SECRETARÍN OE HACIENDA DEL PODER

üECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, en el expediente administrativo

número 25l20Lg R.R., forrnado con motivo del recurso de revocación

interpuesto por  , en contra del

requerimiento de pago del crédito fiscal número , emitido

por la Dirección General de Recaudación de la Secretaría de l'{acienda

del Estado de Morelos, el uno de julio de dos mil diecinueve, por medio

del cual se ejecuta la rlrullta impuesta a la ahora quejosa, en su carácter

de Encargada de Despacho de la Unidad de Asuntos Internos de la

Secretaria de Seguridad Pública de Cuautla, Morelos, equivalent" ulÊtüu'1iirli-'r': 
-"

l-r:- .' .

veiñte unidades de medida de actualización, vigente en el año dos mil r'8,, *",,,

diecinueve, a razón de $84.49 (ochenta y cuatro pesos 491t00 m.n.),

por el irnporte de $1,690.00 (un mil seiscientos rìoventa pesos 00/100

m.n.) impuesta por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, por desacato a cumplir con la resolución de trece de marzo de

dos mil diecinueve, eñ lds autos del expediente administrativo número

1JAlLaSl245l2OL6, mas $422.00 (cuatrocientos veintidós pesos 00/100

m.n.) por gastos de ejecución del requerimiento de pago.

Por lo que la Litis en este juicio se debe circunscribir a analizar

la legalidad de la resolución de nueve de agosto del año dos mil

diecinueve, contenida en el oficio ñúmero PFIE|VU2424|2OL9,

emitida por la SUBPROCURADORA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS,

CONSULTAS y CONTENCIOSO ESTATAL, DE l-A PROCURADURÍA FISCAL

DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL

iEr4¡b.
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ESTADO DE MORELOS, en el expediente administrativo número 25120L9

R.R., formado con motivo del recurso

  .

interpuesto pord
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fV.- Las autoridades deman I momento de producir

contestación al juicio incoado en su n valer las causales de

improcedencia previstas en las )0/I del aftículo 37 de la

Morelos, consistentes enLey de Justicia Administrativa del

que el juicio ante este Tribunal procedente contra actos

co n se n tidos tá cita me n te, tales aquellos en contra de

del término que al efectolos cuales no se promueva el iuicio

señala la ley y que es improcedente laç demás casos en que la

improcedencia resulte de

respectivamente

disposicrón de esta LeY,

V.- El último párrafo del 87 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribuna analizar de oficio, si en el

pafticular se actualiza alguna de improcedencia previstas

en la ley; y, en el sob miento respectivo.

Es así bunal que respecto del acto

DE RECAUDACIÓN DE LA

DE LA SECRETARÍN OT

se actualiza la causal de

reclamado a la autoridad DIRECTOR G

COORDINACION DE POLMCA DE ING

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO

improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos consistente en que eljuicio

de nulidad es improcedente en los demás casos en que la

improcedencia resulte de alguna disposrción de esta Ley, hecha valer

por las responsables al momento de producir contestación al juicio; no

así respecto de la SUBPROCURADORA DE RECURSOS

ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE IJA

PROCURADURÍA FISCAL de la dependencia estatal aludida.

5
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En efecto, del aftículo 18 inciso B) fracción II inciso a), de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

se desprende que son autoridades para los efectos del juicio de nulidad

aquellas que en ejercicio de sus funciones "...ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran la
Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los

paËicular€s".

Por su parte, la fracción II inciso a) del artículo t2 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son partes

en el procedimiento "La autoridad omisa o la que dicte, ordene,

ejecute o trate de ejecutar el acto, resolución o actuación de

carácter administrativo impugnados, o a la que se le atribuya el

silencio administrativoi o en su caso, aquellas que las

sustituyan".

Ahora bien, si la autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE POLITICA DE INGRESOS DE

l-A sEcRETAnÍn Or HACIENDA DEL PODER E]ECUTIVO ESTATAL; no

emitió la resolución de de nueve de agosto del año dos mil diecinueve,

contenida en el oficio número PFlENIl2424l20L9, dentro del expediente

administrativo número 25120L9 R.R.; toda vez que de la documental

valorada en el considerando tercero de este fallo se adviefte claramente

que la autoridad emisora del acto impugnado lo fue la

SUBPROCURADORA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y

ESTATAL. DE LA PROCURADURÍA FISCAL dC IA

dependencia estatal aludida, pues es dicha autoridad la que se arroga

competencia para resolver tal instancia; resulta inconcuso la

actualización de la causal de improcedencia en estudio.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el juicio

promovido por la parte actora en contra de la autoridad DIRECTOR

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE POLITICA DE

INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER E]ECUTIVO

\rùt
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TJA
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ESTATAL; en términos de la fracción II

materia, por actualizarse la causal de

fracción )0/I del artículo 37 de la Ley

Estado de Morelos ya citada.

Como fue citado, la autoridad

DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS

ESTATAL DE LA PROCURADURÍA

SECRETARIA DE HACIENDA DEL PO

momento de producir contestación al j

EXPEDT EN TE TJA / 3 dS/ 2 0 5 / 2 0 7 9

o 38 de la ley de la

prevista en la

a Administrativa del

da SUBPROCURADORA

Y CONTENCIOSO

DEL ESTADO DE I.A

E]ECUTIVO ESTATAL, AI

incoado en su contra hizo
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valer la causal de improcedencia prevista la fracción X del aftículo 37

de la Ley de Justicia Administrativa del de Morelos, consistente

en que el juicio ante este Tribqta improcedente contra ados

consentidos t ícita mentq tales aquellos en contra de

del término que al efedolos cuales no se promueua el

señala la /ey.

4AD,{,{NISTRÁTII,A

S¿t¿AA
il0RPL0s

Es infundada la sal de a prevista en - la

fracción X del aftículo 37 Ley de J a Administrativa del Estado

de Morelos, que esta que el juicio nulidad es improcedente

contra actos consentidos tácttamente, por tales, aquellos

en contra de los cuales no se promueva el dentro del término que

al efecto señala esta ley.

Lo anterior es así, porque si el

del conocimiento de la parte quejosa el

en el juicio fue

vei de agosto de dos mil

diecinueve y la demanda fue presentada el día diecinueve de

septiembre de la referida anualidad, es inconcqso que se encuentra

dentro del término de quince días hábiles previsto en el aftículo 47 de la

ley de la materia

En este sentido, una vez analizadas las constancias que obran

en autos, este órgano jurisdiccional no advierte causal alguna de

improcedencia sobre la cual deba pronunciarse, por tanto, se procede

enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

7



EXPEDTEil TE TJA /3 aS/2 05/ 2 O 7 I

VI.- La parte actora expresó como razones de impugnación las

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas tres a la

veintidós del sumario, mismas que se tienen por reproducidas como si a

la letra se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias.

La pafte actora aduce sustancialmente lo siguiente.

1.- Se transgreden los principios de legalidad y seguridad

jurídica previstos en los artículos t4 y L6 constitucionales, cuando no

tomo en consideración el contenido del aftículo 218 del Código Fiscal

del Estado de Morelos, que establece la procedencia del recurso de

revocación, sin analizar que la Unidad de Asuntos Internos es una

unidad administrativa que funge como órgano de control interno,

vigilancia, superuisión y avaluación orgánica jurídica, la cual previa

investigación de los hechos denunciados emite la propuesta de sanción

al Consejo de Honor y Justica en términos de la Ley de Seguridad

Pública del Estado de Morelos.

2.- La demandada.violenta en perjuicio del actor lo establecido

en los numerales t4 y 16 constitucionales, toda vez que no funda ni

motiva de manera adecuada su competencia al emitir el acto

impugnado.

Solicitando finalmènte el control de convencionalidad a su favor,

en términos de las .reformas constitucionales y los Tratados

Internacionales de Derechos Humanos

Al respecto la autoridad responsable al momento de producir

contestación al juicio incoado en su contra dijo ".../os argumentos del

accionante son inatendibles por inoperantes... la parte actora no puede

atraer a estudio temas que no son materia del juicio que nos ocupal es

aquellos que no versen estrictamente sobre la legalidad de la resolución

PF/E/VI/2424/2019 de 9 de agosto de 2019, pues la expresión de tales

argumentos traerían como resultado abrir una nueva opoftunidad para
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impugnar actos ajenos a esta autoridad demandada y didados

preuiamente a la interposición del recurso

se impugna por esta uía; mismos que

de vocación cuya resolución

impugnarse en el momento procesal

consentidos por no

por lo que entrar al

estudio de dichos argumentos al ser ya ados

por el artículo 220extemporáneos... de conformidad con lo

del Qídigo Fiscal para el Estado de cual aduiefte que cuando

el recurso de revocación se el procedimiento

administrativo de ejecuckín no se establecido en el Código

Ftscal para el Estado de Morelos, las cometidas antes del

remate de bienes, solo podrán valer hasta los diez días

la convocatona en Primersiguientes a la fecha de la

almoneda, a menos que se encuentren casos de excepción que el

propio numeral prevé, relativos a que de ejecución se hubieren

realizado sobre bienes legalmente o que se trate de

actos de rmposible reparación en que el plazo para

interponer el recurso de se a partir del día hábil

del requerimiento de
s.qut
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iirCfiä0S siguiente al en que

pago o del día h¿íbil

que en la especie no

sufta la

siguiente de la

en viftud

de embargq hipótesis

la procedibilidad de tal

impugnación estií a que se la convocatoria en

primera almoneda y no cualquier por lo que al haberse

había sido publicada lapromovido el recurso de revocación cuando

convocatoria de remate correspondiente el resulta improcedente

por no haberse interpuesto en el momento opoftuno... "(sic)

Son inoperantes las razones de im gnación que realiza la

parte actora, atendiendo a las siguientes consid'èraciones

I

En efecto es inoperante lo señalado por la inconforme en el

primer motivo de disenso, cuando en la resolución que se impugna, la

autoridad demandada desechó el recurso de revocación que opuso

la ahora quejosa, porque en términos de lo establecido en los aftículos

L66, L67, 2L9 fracción II, inciso b) y 220 del Código Fiscal para el

Estado de Morelos, el requerimiento de pago emitido por la Directora

General de Recaudación es un acto con el cual inicia el procedimiento

I
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administrativo de ejecución; bajo esa premisa, este acto se puede

impugnar a través del recurso administrativo de revocación; sin

embargo, la interposición del recurso por violaciones cometidas antes

del remate, sólo podrán hacerse valer hasta los diez días siguientes a la

fecha de la publicación de la convocatoria en primera almoneda. Que en

la especie, el recurso de revocación no se ajustó a lo previsto en el

Código Fiscal señalado, porque no se encuentra en los casos de

excepción de que los actos de ejecución se hubieren realizado sobre

bienes legalmente inembargables o que se trate de actos de imposible

reparación material, casos en que el plazo para su interposición se

computará a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la

notificación del requerimiento de pago o del día hábil siguiente al de la

diligencia de embargo. Por ello, el recurso intentado estaba supeditado

a que se publicara la convocatoria en primera almoneda y no en

cualquier momento; de ahí la calificación de improcedencia al no

haberse interpuesto en el momento procesal oportuno; máxime que el

recurrente no acreditó que el acto de ejecución que impugna se haya

efectuado sobre bienes legalmente inembargables o se trate de actos de

imposible reparación material y por ello, la interposición del recurso no

resulta, ni se encuentra en los casos de excepción antes destacados.

Invocó las tesis con los rubros: *REVOCACIÓru. EL ARTÍCULO L27 DEL

cóorco FrscAL DE t-A FEDERAcIÓN, Rt ESTABLEcER QUE DIcHo

RECURSO PODRA HACERSE VALER HASTA EL MOMENTO DE LA

PUBLICACTÓru OT LA CONVOCATORIA DE REMATE EN LOS TÉNMIruOS Y

CON LAS EXCEPCIONES AHÍ PREVISTAS, NO VIOI.A LAS GARATÍNS OT

AUDIENCIA, SEGURIDAD JURÍDICA Y DE ACCESO A LA JUSTICIA" Y

"REVOCACIÓru Eru MATERIA FISCAL. TRATÁNDOSE DE VIOLACIONES

COMETIDAS ANTES DEL REMATE DE BIENES EN EL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, DE ACTOS DE Ê]ECUCIÓru SOBRE

BIENES LEGALMENTE INEMBARGABLE O DE AQUELLOS DE IMPOSIBLE

REPARACIÓN MATERIAL, DICHO RECURSO DEBE INTERPONERSE

CONFORME AL pt-AZO DE EXCEPCIóN PREVISTO EN EL ARÍCULO 127

DEL CÓDIGO FISCAL DE I.A FEDERACIÓN."

,¡
[,t:
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La inoperancia radica en que no ataca la fundamentación con

que cuenta el acto impugnado; es d da argumento alguno del

por qué los artículos 166, L67, 2L9 II, inciso b) y 220 del

Código Fiscal para el Estado de M n contrarios a la ley o a la

interpretación jurídica de la mism porque siendo aplicable

determinada disposición legal no se a

bien, porque se hizo una incorrecta

porque se aplicó sin serlo, o

de la ley; tampoco

controviefte la motivación con que el acto impugnado toda vez

de que el requerimiento de

Recaudación es un acto con el

cual inicia el procedimiento ad de ejecución; que este acto
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que no hizo manifestación alguna en

pago emitido por la Directora Genera

se puede impugnar a través del

que la interposición del recurso

remate, sólo podrán hacerse

fecha de la publicación de la co

recurso de revocación no se

señalado, porque no se

actos de ejecución se

inembargables o que se

en casos de excepción de que los

rea sobre bienes legalmente

actos imposible reparación material,

casos en que el plazo para se computará a paftir del día

hábil siguiente al en que efectos notificación del requerimiento

de pago o del día hábil al de iligencia de embargo; que, el

recurso intentado supeditado a se publicara la convocatoria

mento; de ahí la calificaciónen primera almoneda y no en cualquier

de improcedencia al no haberse inte en el momento procesal

el acto de ejecución queopoftuno; que el recurrente no acreditó

impugna se haya efectuado sobre bienes almente inembargables o se

material y por ello, latrate de actos de imposible Jepa
interposición del recurso no resulta, ni se ncuentra en los casos de

excepción antes destacados.

Toda vez que las manifestaciones que hizo la pafte quejosa en

el primero de sUs agravios, no destruyen la presunción de legalidad con

la cual está investido el acto impugnado, las consideraciones veftidas en

esa resolución adquieren firmeza legal.

administrativo de revocación;

laciones cometidas antes del

los diez días siguientes a la

en primera almoneda; que el

previsto en el Código Fiscal

't1
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Sirve de apoyo a lo argumentado en líneas que anteceden, el

criterio jurisprudencial sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en

Materia Civil del Segundo Circuito, de rubro y texto siguiente:

AGRAVIOS INSUFICIENTES. ES INNECESARIO SU ESTUDIO SI LO
ALEGADO NO COMBATE UN ASPECTO FUNDAMENTAT DE LA
SENTENcTA REcURRTDA, euE pon si Es suFrcrENTE pARA

SUSTENTAnLA,I Cuando la sentencia impugnada se apoya en diversas
consideraciones esenciales, pero una de ellas es bastante oara
sustentarla y no es combatida, los aoravios deben declararse
insuficientes omitiéndose su estudio, pues de cualquier modo subsiste
la consideración sustancial no controvertida de la resolución impugnada, y
por tal motivo sigue rigiendo su sentido.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERI.A CrVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
Incidente de suspensión Gevisión)15798. Emilia Hemández Bojorges (Recurrente: Teodora
Venegas Dehesa). 10 de junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A. Solorio
Campos. Secretario : Faustino García Astudillo.
Amparo en revisión 59/98. Marco Antonio Ortega Álvarez. 4 de agosto de 1998. Unanimidad
de votos. Ponente: Virgilio A. Solorio Campos. Secretario: Faustino García Astudillo
Amparo en revisión 81/98. Juan Sánchez Martínez. 4 de agosto de 1998. Unanimidad de
votos. Ponente: Virgilio A. Solorio Campos. Secretario: Faustino García Astudillo.
Amparo en revisión 3L7198. Luis Areola Mauleón. 16 de mazo de 1999. Unanimidad de
votos. Ponente: Virgilio A. Solorio Campos. Secretaio: Faustino García Astudillo.
Amparo en revisión 78198. Pedro y María de los Angeles Delgado Pasaran. 13 de abril de
1999. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A. Solorio Campos. Secretario: Faustino García
Astudillo."

Igualmente, resultan inoperantes las man¡festac¡ones

aducidas por la inconforme en el segundo de sus agrav¡os, cuando los

mismos re¡teran literalmente los argumentos que la ahora enjuiciante

planteó en los conceptos de impugnación hechos valer ante el

Procurador Fiscal en el Estado de Morelos, al ¡nterponer el Recurso de

revocación en contra del requer¡m¡ento de pago del crédito fiscal

número , emitido por la Dirección General de Recaudación

de la Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos, el uno de julio de

dos mil diecinueve, por medio del cual se ejecuta la multa impuesta a la

ahora quejosa en su carácter de Encargada de Despacho de la Unidad

de Asuntos Internos de la Secretaria de Seguridad Pública de Cuautla,

Morelos, equ¡valente a ve¡nte un¡dades de medida de actualización,

vigente en el año dos mil diecinueve, a razón de $84.49 (ochenta y

cuatro pesos 491t00 tln.), por el importe de $1,690.00 (un m¡l

se¡sc¡entos noventa pesos 00/100 m.n.) impuesta por e¡ Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por desacato a cumplir

con la resoluc¡ón de trece de mazo de dos mil diecinueve, en los autos

def exped iente ad m i nistrativo n ú mero TJA/ 1 aS/ 245 | 20L6.
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Cieftamente es ast ya que de la copia ceftificada del

expediente administrativo número 25120 R., formado con motivo

del recurso de revocación interpuesto

 ante el Procurador Fiscal en de Morelos, visible a

el escrito mediante elfojas sesenta y dos a noventa del

cual se promueve tal medio de defensa, ntra del requerimiento de

pago del crédito fiscal número , emitido por la Dirección
\
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General de Recaudación de la Secreta

Morelos, el uno de julio de dos mil

Hacienda del Estado de

resultando que los

agravios ahí citados resultan ser una n de los señalados por

la accionante al impugnar la resol nueve de agosto del año dos

mil diecinueve, contenida en el ofi ro PF 18NV242412019, sin

contravenir las determinaciones en ue se sustentó la autoridad

demandada SUBPROCURADORA

CONSULTAS Y CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVOS,

DE LA PROCURADURÍA

FTSCAL DE I.A SECRETARÍA DE DEL PODER E]ECLfNVO DEL

ESTADO DE MORELOS, por lo tal nstancia genera sobre estos

motivos de impugnación la de ntes, ya que los agravios

al no controvertir de directa consideraciones del acto

de este Tribunal de Justiciareclamado, imposibilita su por pa

Administrativa, al ser una re o abundamiento de los

argumentos expresados en el recurso pri lo que hace patente

la inexistencia de una genuina contradi entre las consideraciones

en que se sustenta el acto recurrido y los a entos expresados por la

parte actora en esta instancia jurisdiccional.
ê

--l

Robustece lo anterior, los criterios contenidos en las

jurisprudencias 2a.lJ. 6212008 y 12 SG-JDC-5295120L2 Za.lJ. L0912009

emitidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, publicadas respectivamente en la página 376 tomo )XVII de

abril de 2008 y 77 , tomo )CC( de agosto de 2009 del Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta, de rubros y texto siguiente:

rIUS Registro No. 194,040
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AGRAVTOS TNoPERANTES EN LA REVTSTóN. SON AQUELLOS

QUE RËPRODUCqN, CASr LTTER,ALMENTE, LOS CONCEPTOS
DE VTOLACTON, SrN CONTROVERTTR tAS
CONSIDERACIONES DE I-A SENTENCIA RECURRTDA.
Corrforme al artículo 88 de la Ley de Amparo, en el recurso de
revisión se expresarán los agravios que cause la resolución o
sente¡ìcia impugnada, esto es, se cuestionarán las consideraciones
jurídicas sustentadas en la determinación judicial que se estime
contraria a los intereses del recurrente. En ese sentido, son
inoperantes los agravios cuando sólo reproducen, casi literalmerrte,
los conceptos de violación expuestos en la dernanda de amparo y
respecto de los cuales se hizo pronunciamiento eñ la sentencia
recurrida, pues no controv¡erten los argumentos jurídicos
sustentados por el órgano jurisdiccional, que posibiliten su análisis al
tribunal revisor.
Amparo en revisión LL0912007. Empresas Administrativas Asociadas, S.C. 30 de
enero de 2008. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario:
Alfredo Aragón Jiménez C¿stro.
Amparo directo en revisión 213212007. Grupo Andaru, S.A. de C.V. 6 de febrero de
2008. Unanimidad de cuatro votos. Auserìte y Ponente: Sergio Salvador Aguirre
Angu¡ano; en su ausencia hizo suyo el asunto Mariano Azuela Güitrón. Secretario:
Víctor Miguel Bravo Melgoza.
Amparo directo en revisión 220212007. Restaurant Bar Leonardo's, S.A. o
Restaurant Bar Leonardo's, S.A. de C.V. 13 de febrero de 2008. U¡lanimidad de
cuatro votos, Ausente y Ponente: Sergio Salvador Aguirre Añguiano; en su ausencia
hizo suyo el asunto Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela
Domínguez.
Amparo en revisión 103912007. Armando Pérez Verdugo. 12 de mazo de 2008.
Cinco votos. Ponente: Mariano Æuela Güitrón. Secretario: Ricardo Manuel Maftínez
Estrada.
Amparo directo en revisión 28512008. Kayser Automotive Systems, S. en C. 12 de
mazo de 2008. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria:
Paula María García Villegas.
lesis de jurisprudencia 6212008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del dos de abril de dos mil ocho.

AGRAVTOS TNOPERANTES EN t"A REVTSTóN. SgN AQUELTOS

QUE REITERAN LOS CONCEPTOS DE VrOl-ACróN, n¡UnOnn
soBRE Ettos o tos CoMPLEMENTAN, SrN COMBATTR LAS
CONSIDERACIONES DE tA SENTENCIA RECURRIDA.
Confornte al artículo 88 de la Ley de Amparo, el recurrente debe
expresar los agravios que le causa la sentencia ¡mpugnada, lo que

se traduce en que tenga la carga, en los casos en que no deba

suplirse la queja deficiente en térm¡nos del artículo 76 Bis de la ley
de la materia, de controvertir los razonarh¡entos jurídicos

sustentados por el órgano jurisdiccional que conoció del amparo en
primera ¡nstanc¡a. Consecuentemente, son inoperantes los agrav¡os
que en el recurso de revisión reiteran los conceptos de violación
forrnulados en 'la demanda, abundan sobre ellos o los

complementan, sifr combatir las cortsideraciones de la sentencia
recurrida.

Por último, resulta inoperante la solicitud hecha por la

inconforme en el sentido de que este Tribunal aplique control de

convencionalidad ex officio, de conformidad corì la reforma

constituc¡onal publicada en el Diario Öficial de la Federación el diez de

junio de dos mil once; toda vez que la hoy enjuiciante no exBresa la
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Constitución y en los tratados interna

parte y se obliga a los órganos

interpretación más favorable para

en los cuales México es

nales a procurar la

y todas las autoridades,
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disposición violada o infringida por la autoridad demandada, pues al ser

el juicio administrativo de estricto necesario que la parte

de la ley o reglamento

derechos humanos o

Mexicano.

actora señale de manera específìca que

en su caso, considera que es contra

convenios internacionales suscritos por el

En efecto, si bien con la vigor de la reforma al

artículo 1 de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos,

publicada en el Diario Oficial de la Fed el diez de junio de dos mil

once, se reconocen los derechos nos tutelados en la ProPia
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ÜA en el ámbito de sus compete n obligadas a promover,

respetar, proteger y garantizar los os humanos establecidos en

aquella y en los tratados internaci los que el Estado Mexicano

sea pafte, interpretando las a esos derechos de

conformidad con dichos o ie (principio de interpretación

conforme) favoreciendo en po personas con la protección

más amplia (principio pro

Sin embargo, al señalar en específica cuál derecho

do internacional estimahumano se violó en su perjuicio o cuá

infringió la responsable, impide a este tri al verificar si en la sentencia

reclamada existe transgresión de algún humano en su perjuicio

emprender un análisis,pues no viefte los más mínimos

pues sus argumentos conducen a recal de manera genérica una

violación a sus derechos humanos, sin r expresamente cuál de

todos los derechos humanos de los que forñan parte del orden jurídico

mexicano estima infringido. ' 
,

Por tanto, la simple solicitud de que este Tribunal debe aplicar el

control de convencionalidad en materia de derechos humanos en

beneficio de la actora, no puede llegar al e*remo de que esta autoridad

deba oficiosamente comparar y analizar en abstracto en cada resolución,

15
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todos los derechos humanos que forman parte del orden jurídico

mexicano, puesto que ello haría ineficaz e irrealizable el desarrollo de la

función jurisdiccional, en detrimento del derecho humano de acceso a la

justicia por parte de los gobernados, con la consecuente afectación que

ello significa, lo que torna sus argumentos inoperantes.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis aislada en materia

común número )CffII.1o.(VIII Región) 16 K (10a.), visible en la página

1619 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, localizable en

el Libro )XIII, agosto de 2013 Tomo 3, correspondiente a la Décima

Época, sustentada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del

Centro Auxiliar de la Octava Región, de rubro y texto siguientes:

CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD EX OFFICIO. SI Et
nLANTEAMTENTo poR EL euE sE solrcrrA No señnu
cLARAMENTe cuÁl Es EL DEREchro HUMANo euE sE EsrrMA
INFRINGIDO, LA NORMA GENERAL A CONTRASTAR Y EL
AGRAVIO QUE PRODUCE, DEBE DECLARARSE INOPERANTE. Si

bien el control difuso de constitucionalidad -connotación que incluye el
eontrol de convencionalidad- que se ejerce en la modalidad ex officio no
está limitado a las manifestaciones o actos de las partes, cuandÒ se
solicita su ejercicio deben señalarse claramente los elementos mínimos
que posibiliten su análisis, es decir, cuál es el derecho humano que se

estima infringido, la norma general a contrastar y el agravio que produce,
pues, de no ser así, el planteamiento correspondíente debe declararse
inoperante, ya que fuera del cumplimiento del principio iura novit curia, el
juzgador no está obligado a emprender un estudio "expreso" oficioso de
los derechos humanos o preceptos constitucionales o convencionales que

se le transcriban, o que genéricamente se invoquen como peftenecientes

al sistema.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXIUAR DE LA

ocrAVA RrcIóru.
Amparo en revisión 29120L3 (expediente auxiliar 20712013). Brenda Edaly

Martínez Pérez. 8 de marzo de 2013. Unanimidad de vôtos. Ponente: José Ybraín

Hernández Lima. Secretario: Juan Carlos Corona Torres.
Amparo en revisión 80120t3 (expediente auxiliar 4L9120L3).Itzcóatl Ixion Medina

Soto. 9 de mayo de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Edgar Bruno Castrezana

Moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del

Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado.

Secretario: Santiago Emilio Aguilar Pavón.

Amparo en revisión 733/2013 (expediente auxiliar 52012073). Fidel Hernández

Reyes. 14 de junio, de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón

Rodríguez Minaya. Secretario: Samuel René Cruz Torres.

En las relatadas condic¡ones, son inoperantes los motivos de

impugnación aducidos por   , en

contra del acto reclamado a la SUBPROCURADORA DE RECURSOS

ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE LA

PROCURADURÍA FISCAL DE LA SECRETARÍN OT HACIENDA DEL PODER

'a

i hi:lli;'

t :;-.....-.."
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CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL,

DE LA secnrrnnÍn DE HAcIENDA

ESIADO DE MORELOS, en el expediente

R.R., formado con motivo del recurso
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E]ECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS; nte, se declara

la validez de la resolución de nueve del año dos mil

diecinueve, contenida en el oficio nú

por la SUBPROCURADORA DE

19, emitida

ADMINISTRATIVOS,

PROCURADURIA FISCAL

PODER E]ECLTNVO DEL

nistrativo número 25 120L9

   

revocación interpuesto por

; e improcedentes las

anterior, al tenor de las

a presente resolución.

pretensiones deducidas en el juicio;

consideraciones esgrimidas en el cue

Por lo expuesto y fundado y con apoyo en lo dispuesto

Justicia Administrativa delen los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89

Estado de Morelos, es de

PRIMERO.- EstC Trib en es competente para

conocer y fallar el presente nto, en términos precisados en el

considerando I de la p ucron.

SEGUNDO.- Se $bresee el promovido por 

I DIRECTOR GENERAL DE  ; en contra

RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE DE INGRESOS DE

LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL PO E ECUTIVO ESTATAL, de

el considerando V de estaconformidad con los argumentos vertidos

sentencia.

TERCERO.- Son inoperantes motivos de impugnación

, en contra deladucidos por   

acto reclamado al SUBPROCURADORA DE RECURSOS

ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE LA

PROCURADURÍA FISCAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER

EIECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS; en términos de lo razonado en

el considerando VI del presente fallo; consecuentemente,
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CUARTO.- Se declara la validez de la resolución de nueve

de agosto del año dos mil diecinueve, contenida en el oficio

número PFlENIl2424l20L9, emitida por la SUBPROCURADORA DE

RECURSOS ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y CONTENCIOSO

ESTATAL, DE I.A PROCURADURÍA FISCAL DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MOREI-OS, CN CI

expediente administrativo número 25120t9 R.R., formado con motivo

del recurso de revocación interpuesto por  

 e improcedentes las pretensiones deducidas en eljuicio.

QUINTO.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE.

fr., : ;1::ì-

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos r:,; ¡

lì,,

por los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa detL;.;¡..,,-' -

d'' I

Estado de Morelos, Magistrado Presidente Licenciado en Derechq;;,ri,Ì:.,,,,,i;ii,r,

MANuEL GARCÍA QUINTANAR y Titular de la Cuarta Sala -j:" '
'l-t,l:i r.;.' -., --,. ;

Especializada en Responsabilidades Administrativas; Licenciado en

Derecho SALVADOR ALBAVERA RODRÍGUEZ, Secretario de Estudio

y Cuenta adscrito a la Primera Sala de Instrucción, habilitado en

funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción, de

conformidad con el acuerdo número P1rJAl009l2020, tomado en la

Sesión Extraordinaria número diez, celebrada el día tres de Agosto del

año dos mil veinte; Licenciado en Derecho GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Magistrado Titular de la Segunda Sala de' Instrucción;

Licenciada en Derecho HILDA MENDOZA CAPETILLO' Secretaria

de Acuerdos adscrita a la Tercera Sala de Instrucción, habilitada en

funciones de Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en

este asunto, de conformidad con el acuerdo número PTJA/009/2020,

tomado en la Sesión Extraordinaria número diez, celebrada el día tres

de Agosto del año dos mil veinte; Maestro en Derecho JOAQUÍN

ROQUE GONáLEZ CEREZO, Magistrado Titular de la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante la Licenciada
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en Derecho ANABEL SALGADO

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE

TITUI.AR DE I-A CUARTA SALA
RESPONSABI

LIC. EN D.
SECRETARIO HABILITADO EN

PRIMERA

LIC. EN D.
TITULAR DE I.A

LIC. EN D. H
SECRETARIA HABÏLITADA

TERCERA
NCION

DE

N ROQUE
DE LA QUINTA

LI

ANA

NOTA¡ Estas fìrmas corresponden a la emitida por
Estado de Morelos, en el expediente

 E, contra actos
CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL

DEL PODER E¡ECUTIVO DEL ESTADO
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Secretaria General de

NTANAR
EN

RODRIGUEZ
DE MAGISTRADO DE I.A

óru

CRUZ
E INSTRUCCIÓN

CAPETILLO
DE MAGISTRADA DE LA

CEREZO
EN
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celebrada el veintiséis de agosto de
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es aprobada en sesión de Pleno




